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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 3.207/2022

Mediante Resolución 1145 /2022, de fecha 16 de agosto de

2022, he dictado lo que sigue:

“... Visto que en virtud de Decreto de Alcaldía Por Resolución

de Alcaldía 554/2022, complementada con las Resoluciones

555/2022 y 609/2022, se aprobó la Oferta de Empleo Público co-

rrespondiente a la OEP extraordinaria del año 2022 para la esta-

bilización de empleo temporal, entre las que se incluye las si-

guientes plazas de personal laboral de la escuela de música de

acuerdo con la legislación vigente, publicada en el Boletín Oficial

de la Provincia nº 89 de 11 de mayo de 2022:

N.º RPT

29 Profesor de música fijo discontínuo.

30 Profesor de música fijo discontínuo.

Visto que las mencionadas plazas se encuentran vacantes y

dotadas presupuestariamente y considerando que se ha dado

cumplimiento al trámite de negociación con la representación de

los trabajadores del Ayuntamiento de Villa del Río de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 37 del Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Examinadas las bases de la convocatoria incluidas en el expe-

diente GEX 6131/2022 que se tramita, en relación con la selec-

ción de personal referenciada, y de conformidad con el artículo

21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Lo-

cal, HE RESUELTO:

Primero. Aprobar las Bases que regirán la Convocatoria para la

selección del personal laboral arriba citado y recogido en la Ofer-

ta de Empleo Público del Excmo. Ayuntamiento de Villa del Río

2022 para la estabilización de empleo temporal en los términos

que figuran en el expediente GEX 6131/2022, documento con

CSV 78E4 BF36 026C 1580 02B3

Segundo. Convocar, en ejecución de Oferta de Empleo Público

de Excmo Ayuntamiento de Villa del Río para la estabilización de

empleo temporal, las pruebas selectivas para proveer las plazas

vacantes recogidas en las bases aprobadas que serán gestiona-

das por el Servicio de Recursos Humanos de este Ayuntamiento.

Tercero. Las bases de la convocatoria se publicarán íntegra-

mente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, en el ta-

blón de edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento y en el

portal de Transparencia, así como la correspondiente reseña en

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Nombrar como miembros titulares del Tribunal de se-

lección los siguientes empleados públicos.

-Juan Luque Ruano, Secretario General del Ayuntamiento, en

calidad de Presidente.

-Enrique Barrionuevo Pérez, Interventor del Ayuntamiento,en

calidad de Vocal.

-Manuel Aguilar Moreno ,Arquitecto-Técnico Municipal,en cali-

dad de vocal.

-José Miguel Martínez Platero, Tesorero Acctal. del Ayunta-

miento en calidad de Vocal.

-Francisco José Eslava Molleja, Administrativo del Negociado

de Secretaría, en función de Secretario de la Comisión, con voz y

sin voto....”

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA ACCE-

DER EN PROPIEDAD MEDIANTE UN PROCESO EXTRAORDI-

NARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL A DOS

PLAZAS DE PERSONAL LABORAL EN EL EXCMO. AYUNTA-

MIENTO DE VILLA DEL RÍO.

Primera. Objeto de la convocatoria y legislación aplicable.

Esta convocatoria tiene por objeto regular las bases aplicables

a los procesos selectivos que se detallan en su ANEXO I, para la

estabilización del empleo temporal como personal laboral en el

Ayuntamiento de Villa del Río, que incluye las plazas vacantes de

la tasa adicional para la estabilización de empleo temporal de la

oferta de empleo público del año 2022 (BOP de Córdoba número

1425, de 11 de mayo), aprobada al amparo de los artículos

19.uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Ge-

nerales del Estado para el año 2017, y 19.uno.9 de la Ley 6/2018,

de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año

2018.Igualmente en dicho Anexo I se describen las funciones

asignadas a cada puesto.

Legislación aplicable.

Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local.

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la -Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

-Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-

glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional del personal funciona-

rio de la Administración General de la Junta de Andalucía.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración general del Estado.

-Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efecti-

va de mujeres y hombres.

Respectivamente, las citadas Leyes 3/2017, de 27 de junio, y

6/2018, de 3 de julio, señalan que en los procesos selectivos de

estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia,

igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y, en la misma línea, la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público, establece unas

reglas generales en la articulación de estos procesos de selec-

ción que garantizan el cumplimiento de los principios de libre con-

currencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Para este procedimiento, previamente negociado con la repre-

sentación de los/as trabajadores/as de este Ayuntamiento se es-

tablece que el sistema de selección será el concurso conforme a

la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, que autoriza una

convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal

de larga duración para aquellas plazas que, reuniendo los requisi-
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tos establecidos en su artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con

carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de

enero de 2016, no excluyendo, por lo demás, el sistema del con-

curso en ninguna de las ofertas de empleo público sobre estabili-

zación temporal que se hubiesen aprobado y que las convocato-

rias de las plazas afectadas por estos procesos extraordinarios

estuvieran pendientes de publicar en los respectivos diarios ofi-

ciales.

Segunda. Modalidad del Contrato.

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la

modalidad del contrato de trabajo será como personal laboral fijo

de este Ayuntamiento. Los puestos actualmente se desempeñan

de forma discontinua(sólo durante el período lectivo de la Escue-

la de música) y a tiempo parcial, sin perjuicio de que por razones

organizativas se acuerde la modificación del contrato, con amplia-

ción o reducción de la jornada. En cuanto a tareas, jornada, hora-

rio, descansos, permisos, licencias, retribuciones, derechos y de-

beres en general, se estará, además de lo que se establezca en

el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,

y en el citado texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, y demás normas administrativas o laborales o

instrucciones internas que le puedan ser de aplicación al contrato.

Tercera. Requisitos de las personas aspirantes.

Para acceder a este proceso selectivo será necesario reunir los

siguientes requisitos, conforme a lo establecido en el artículo 56

del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea

podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condi-

ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción

de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participa-

ción en el ejercicio del poder público o en las funciones que tie-

nen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de

las Administraciones Públicas.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión del título oficial previsto en el anexo I o en

condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de

presentación de solicitudes. Se entiende que la persona aspiran-

te está en condiciones de obtenerlo cuando se haya abonado la

correspondiente tasa de expedición del título académico.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá

estar en posesión de homologación o convalidación correspon-

diente. Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-

des y mantenerse hasta el momento de la contratación como per-

sonal laboral fijo.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las personas aspirantes deberán dirigir sus solicitudes, mani-

festando que reúnen todos los requisitos exigidos, al Alcalde-Pre-

sidente del Ayuntamiento de Villa del Río, en el plazo de veinte

días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del

anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en el

modelo normalizado de solicitud habilitado al efecto en la direc-

ción web www.villadelrio.es.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el tablón de edic-

tos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Villa del Río, así

como la correspondiente reseña en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía.

Las solicitudes AUTOBAREMADAS, conforme al modelo que

se acompaña a las presentes bases, requiriendo tomar parte en

las correspondientes pruebas de acceso, en las que los aspiran-

tes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las pre-

sentes bases generales, para la plaza que se opte, se dirigirán al

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villa del Río. Cada

solicitud deberá ir acompañada de la fotocopia del título académi-

co oficial o, en su caso, justificante de abono de la tasa para la

expedición del título, así como de la documentación acreditativa

del autobaremo de los méritos conforme al baremo previsto en

esta convocatoria.

Quienes estén en posesión de certificado digital, podrán reali-

zar la presentación de la solicitud por vía telemática en la Sede

Electrónica del Ayuntamiento de Villa del Río, cuya dirección es

www.villadelrio.es.

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar el

modelo de solicitud y entregarlo firmado en la Oficina de Registro

del Ayuntamiento de Villa del Río sito en Plaza de la Constitución

8, en horario de atención al público o por cualquiera de las for-

mas previstas en la normativa sobre procedimiento administrativo

común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas

por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del

plazo de presentación de solicitudes. Sólo en este caso se enten-

derá que las solicitudes han tenido entrada en el Registro Gene-

ral del Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en la

Oficina de Correos.

Para ser admitido a esta convocatoria bastará que los aspiran-

tes manifiesten en su solicitud que reúnen todos y cada uno de

los requisitos exigidos en la base 3ª, referidos siempre a la fecha

de expiración del plazo señalado para la presentación de solicitu-

des.

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solicitud po-

drán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición

de la persona interesada.

Las personas con discapacidad podrán solicitar las adaptacio-

nes de tiempo y medios necesarios para la realización de las

pruebas selectivas, con el fin de garantizar la igualdad de oportu-

nidades y condiciones con el resto de aspirantes, si bien some-

tiéndose a las mismas pruebas que el resto de aspirantes. Para
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ello, deberán formular la correspondiente petición concreta en la

solicitud de participación, en la que han de reflejar las necesida-

des que tengan para acceder al proceso de selección y adjunta-

rán dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de

calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de

forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado

origen al grado de minusvalía reconocido, en cumplimiento de la

Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen

los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales

en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de

personas con discapacidad.

Quinta. Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Villa del Río dictará resolución

declarando aprobados los listados provisionales de personas ad-

mitidas y excluidas, así como las causas de exclusión.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba y en el tablón de edictos de la Sede Electrónica

del Ayuntamiento de Villa del Río.

Los aspirantes excluidos y los admitidos en ambos listados dis-

pondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-

guiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, para subsanar los defectos que hayan mo-

tivado su exclusión u omisión. Los aspirantes que dentro del pla-

zo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitiva-

mente excluidos de la convocatoria.

El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a

definitivo si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran

errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, serán estimadas o

desestimadas, en su caso, en una nueva resolución por la que se

apruebe el listado definitivo, que se hará público en el tablón de

edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Villa del Río.

Si, por circunstancias sobrevenidas se produce modificación del

Tribunal, se hará también pública en dicho tablón de edictos.

Sexta. Tribunal de Selección.

El Tribunal calificador estará formado por los siguientes miem-

bros:

-Presidente: Un/a empleado/a público/a designado/a por la Al-

caldía.

-Tres vocales designados/as por la Alcaldía.

-Secretario/a: El/la del Ayuntamiento o persona en quien dele-

gue.

Todos los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, debe-

rán poseer un nivel de titulación igual o superior a la exigida para

acceder a esta convocatoria.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por los principios de especialidad, imparcialidad

y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la

paridad entre mujer y hombre.

No podrá formar parte de este Tribunal el personal de elección

o de designación política, el personal funcionario interino y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Pre-

sidente, dos Vocales y Secretario. El Tribunal ajustará su actua-

ción a las normas legales sobre funcionamiento de órganos cole-

giados. En todo caso, se reunirá, previa convocatoria de su Se-

cretario, por orden de su Presidente, con antelación suficiente al

inicio del proceso de baremación. Los acuerdos serán adoptados

por mayoría de votos de los presentes. Todos los miembros del

Tribunal tendrán voz y voto, con excepción del Secretario, que ca-

recerá de esta última cualidad.

Quienes forman el Tribunal deberán abstenerse de intervenir, y

las personas aspirantes podrán promover la recusación en los ca-

sos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se pre-

senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la

convocatoria en todo lo no previsto en estas bases y disposicio-

nes vigentes que regulen la materia.

Séptima. Convocatoria y notificaciones.

Las comunicaciones y notificaciones derivadas de la convoca-

toria se publicarán en el tablón de edictos de la Sede Electrónica

del Ayuntamiento de Villa del Río.

Octava. Sistema de selección.

Conforme a lo previsto en la disposición adicional sexta de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público, relacionado, a

su vez, con el artículo 61 del texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, la selección de las personas pa-

ra las plazas convocadas se llevará a cabo a través del sistema

de concurso.

El concurso, cuya calificación final no podrá ser superior a 100

puntos, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección,

con arreglo al baremo que se detalla a continuación, de los méri-

tos alegados y acreditados por las personas participantes, referi-

dos al día de publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba:

a) Experiencia profesional.

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 81

puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Experiencia profesional adquirida como personal laboral tem-

poral en el ámbito de la entidad convocante en la misma catego-

ría de la plaza convocada: 0,025 puntos por día.

2. Experiencia profesional adquirida como personal laboral tem-

poral en la misma categoría de la plaza a la que se aspira en el

resto de Administraciones Públicas o entidades públicas: 0,009

puntos por día.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o admi-

nistrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como perso-

nal eventual. En ningún caso se valorará la experiencia profesio-

nal adquirida como personal funcionario de carrera o como labo-

ral fijo.

b) Antigüedad en las Administraciones Públicas.

Se valorará, con un máximo de 9 puntos, la antigüedad recono-

cida en las Administraciones Públicas, a razón de 0,003 puntos

por día.

c) Asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccio-

namiento.

Se valorará, hasta un máximo de 10 puntos, la asistencia e im-

partición de cursos de formación o perfeccionamiento organiza-

dos, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de Admi-

nistración Pública, el Instituto Nacional de Administración Pública,

el Servicio Andaluz de Empleo el Servicio Público de Empleo Es-

tatal, las Universidades, los Colegios Profesionales, la Federa-

ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), la Administración

convocante y las Organizaciones Sindicales en el marco del

Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públi-

cas, siempre que estén relacionados directamente con las funcio-

nes propias de las plazas objeto de convocatoria, incluyendo los
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referidos a materias con contenidos o competencias transversa-

les en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos

laborales (generales y específicos de las plazas convocadas),

igualdad de género, protección de datos personales y similares.

La valoración a otorgar por la asistencia o impartición será la si-

guiente:

- 0,02 por hora sin pruebas de aptitud, con un máximo de 500

horas.

- 0,025 por hora con pruebas de aptitud con un máximo de 400

horas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito, sal-

vo que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de

horas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de reali-

zación ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán los

derivados de procesos selectivos, así como los diplomas o certifi-

cados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares que

tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas

de los cursos recibidos o impartidos, una vez diferenciadas en

función de las pruebas de aptitud, hasta que sumen el máximo

evaluable de puntos asignado a este apartado.

Novena. Acreditación de los méritos alegados.

Las personas aspirantes deberán proceder a la autobarema-

ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en la presen-

te convocatoria, cumplimentando al efecto el impreso de solicitud.

Para la cumplimentación de los apartados correspondientes a los

méritos de experiencia y antigüedad todas las personas aspiran-

tes deberán tomar en consideración la información relativa a los

mismos que se consigna en el informe de vida laboral. La autoba-

remación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que el

mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y

autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar

una puntuación mayor a la consignada por aquéllas en cada apar-

tado del baremo.

En el supuesto de los méritos relativos a la experiencia profe-

sional autobaremados en subapartados erróneos, el Tribunal po-

drá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello

pueda implicar aumento de la puntuación autoasignada por las

personas aspirantes en dicho apartado. Los méritos a valorar por

el Tribunal, a efectos de determinar la puntuación en la fase de

concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados do-

cumentalmente durante el plazo de presentación de solicitudes,

no tomándose en consideración los alegados o incorporados con

posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos

no autobaremados por las personas aspirantes.

Los méritos alegados en el impreso de solicitud deberán ser

justificados y acreditados mediante la presentación de los docu-

mentos siguientes:

a) Para la experiencia profesional: Certificado del Ayuntamien-

to de Villa del Río convocante o de la Administración Pública en la

que se acredite el tiempo de desempeño de la plaza o del puesto

y la relación jurídica que ha mantenido o mantiene. En el supues-

to de experiencia profesional adquirida fuera del ámbito de la Ad-

ministración Local convocante, habrá de adjuntarse, además, un

informe de la vida laboral de la persona aspirante.

b) Para la antigüedad: Certificado del Ayuntamiento de Villa del

Río o de la Administración Pública en la que se hayan prestado

los servicios alegados expedido por la autoridad competente.

c) Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Fotoco-

pia del título o certificado del curso donde conste la entidad que lo

organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas

lectivas recibidas o impartidas.

Décima. Relación de personas seleccionadas.

Una vez finalizada la baremación de los méritos, el Tribunal ha-

rá pública en el tablón de edictos de la Sede Electrónica del

Ayuntamiento de Villa del Río la relación provisional de personas

seleccionadas, con indicación de la puntuación obtenida en la fa-

se de concurso, desglosada conforme a los apartados del bare-

mo de méritos. Esa relación se ordenará por orden alfabético. La

publicación del listado podrá comprender conjuntamente todas las

plazas convocadas, o bien realizarse por plaza concreta.

En caso de empate en la puntuación final el orden se estable-

cerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en cada aparta-

do del baremo del concurso por el mismo orden en que aparecen

regulados en esta convocatoria; en caso de persistir la igualdad,

se acudirá al mérito de la experiencia profesional en cada uno de

los subapartados por el orden en que se encuentran relaciona-

dos; si continuara el empate, se acudirá a la mayor puntuación

obtenida en el subapartado de experiencia profesional adquirida

en el ámbito del Ayuntamiento de Villa del Río durante el período

01/01/2016 a 31/12/2020; y, finalmente, de mantenerse aún el

empate, se dilucidará conforme a una entrevista que el Tribunal

determinará para comprobar la adecuación de los méritos alega-

dos por las personas empatadas a las funciones propias de la/s

plaza/s objeto de cobertura.

La oposición a los actos de trámite que integran este proceso

podrá alegarse por las personas interesadas para su considera-

ción en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a las ac-

tuaciones de éste.

El Tribunal no podrá proponer un número superior de aspiran-

tes al de plazas vacantes convocadas. Cuando haya propuesto la

contratación de igual número de aspirantes que el de plazas con-

vocadas, a fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se

produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, el órgano

convocante, antes de su contratación, podrá requerir al Tribunal

relación complementaria de los aspirantes que sigan a las perso-

nas propuestas para su posible contratación como personal labo-

ral fijo.

La relación de personas aprobadas será elevada al Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Villa del Río para que formule las

correspondientes contrataciones laborales fijas. Contra dicho

acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administrativa, se podrá

interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante el Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento de Villa del Río.

Undécima. Presentación de documentación.

Las personas propuestas presentarán en el Registro General

del Ayuntamiento de Villa del Río dentro del plazo de 20 días há-

biles contados a partir de la publicación de la lista de aprobados,

los documentos acreditativos de las condiciones que para tomar

parte en la convocatoria se exigen en la base 3ª:

a) Copia del DNI en caso de no haber prestado la autorización

en la solicitud para su comprobación a través del Sistema de Veri-

ficación de Datos o, de no poseer la nacionalidad española, del

documento nacional correspondiente al país del que sean nacio-

nales o de su pasaporte, acompañado del original para su autenti-

cación.

b) Copia del título exigido para la plaza o del justificante de ha-

ber abonado los derechos de su expedición. En el caso de titula-

Miércoles, 24 de Agosto de 2022Nº 163  p.4

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la

documentación que acredite su homologación o convalidación.

c) Informe médico sobre capacidad funcional del aspirante. A

tal efecto, las personas seleccionadas deberán someterse al co-

rrespondiente reconocimiento médico.

d) Declaración responsable de no haber sido separado median-

te expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-

nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-

tarios de la Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-

ción absoluta o especial para empleo o cargos públicos por reso-

lución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-

habilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española

deberán presentar además de la declaración relativa al Estado

español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilita-

do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mis-

mos términos el acceso al empleo público.

e) Declaración responsable de no tener otro empleo público en

el momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no

ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-

jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibili-

dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, las

personas seleccionadas no presentaran su documentación o no

reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratadas y

quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la

instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

Duodécima. Recursos.

La presentación de la solicitud por parte de las personas aspi-

rantes constituye el sometimiento expreso a las bases regulado-

ras, que tienen consideración de ley reguladora de esta convoca-

toria.

Esta convocatoria es definitiva en vía administrativa y contra la

misma puede interponerse potestativamente recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o directamente recurso contencioso administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En el

caso de interposición de recurso de reposición, se deberá espe-

rar a que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-

tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante ello,

los/as interesados/as podrán interponer cualesquiera otros recur-

sos si lo estiman pertinente.

Décimotercera. Interpretación de las bases.

Para cualquier circunstancia no prevista en estas bases, el tri-

bunal de Selección interpretará las mismas para llevar a cabo la

contratación en base a la legislación vigente. Queda facultada pa-

ra resolver las incidencias que puedan presentarse y adoptar los

acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo en

todo lo no previsto en las presentes bases. Le corresponderá asi-

mismo dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo

del proceso, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

Décimocuarta. Reclamaciones.

En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá las

cuestiones que surjan en la aplicación de las normas estableci-

das en estas Bases y demás normativa aplicable.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser im-

pugnados por los/as interesados/as en los casos y en la forma es-

tablecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-administrativa.

Lo que se publica para general conocimiento.

Villa del Río,Firmado electrónicamente por el Alcalde

D. Emilio Monterroso Carrillo

Contra la presente resolución, que según lo dispuesto en el ar-

tículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, pone fin a la vía administrativa, los interesa-

dos podrán interponer potestativamente recurso de reposición an-

te Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villa del Río en el pla-

zo de un mes o directamente recurso contencioso administrativo

ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Córdoba

en el plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la

publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. En

el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá es-

perar a que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser

entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante,

los/as interesados/as podrán interponer cualesquiera otros recur-

sos si lo estiman pertinente.

Lo que se hace público para su general conocimiento

Villa del Río, 16 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Emilio Monterroso Carrillo. 
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ANEXO I

PLAZAS CONVOCADAS Y DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS

-1 Profesor/a de Guitarra .Titulación Académica: Titulo Superior

de Música(especialidad guitarra flamenca)FIJO DISCONTÍNUO A TIEMPO

PARCIAL

-1 Profesor/a de Piano.  Titulación Académica: Título superior de
música  en  la  especialidad  de  Piano.  FIJO  DISCONTÍNUO  A  TIEMPO
PARCIAL

Grupo de cotización de ambos : 02

Funciones:  Las funciones asignadas a este puesto de trabajo son
las siguientes:

Con carácter general:

- Realización de las tareas propias de su categoría profesional
que  se  le  ordenen  por  parte  de  sus  superiores  jerárquicos,
cualquiera que sea el lugar y el servicio a que afecten.
- Proporcionar  a  los  alumnos  una  formación  orientada  de  su
asignatura
musical  en  los  correspondientes  niveles  del  sistema  educativo,
integrándolos aspectos básicos con la preparación específica de la
especialidad  músical,  asignatura  que  se  enfoca  de  manera
eminentemente práctica.
- Encargarse de la educación musical del alumnado. Para conseguir
esta
formación, los estudios profundizarán en el lenguaje musical, en
la
historia de la música, en el folclore, en la formación vocal y
auditiva,en la danza y en las agrupaciones.
- También enseñarán a los alumnos a leer partituras (solfeo), a
comprender e interpretar la música, tocar un instrumento musical
y, en ocasiones, también a cantar.
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- La  función  principal  del  profesor/a  de  música  que  sea
seleccionado/a  para  la  escuela  municipal  será,  por  lo  tanto,
enseñar la asignatura de música de una forma práctica, y mediante
el uso de tecnologías de software musical, como parte del plan de
estudios, aunque también tendrán otras funciones como:
- Enseñar la historia, la teoría y la valoración de los diferentes
tipos de música en relación con su asignatura.
- Acompañar a los estudiantes a salidas de interés educativo.
-Calificar y evaluar el trabajo realizado por los estudiantes.

ENTIDADES

SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN  EN  PROCESO  SELECTIVO
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO PARA UNA PLAZA
DE PROFESOR/A DE MÚSICA ESPECIALIDAD GUITARRA FLAMENCA Y
UNA PLAZA DE PROFESOR/A DE MÚSICA ESPECIALIDAD PIANO

D/Dña____________________________________________________________
_________________________,  con  domicilio  en calle
_____________________________________________________________,de__
____________________________________,  provincia de
________________________,  teléfono  ______________________, y
D.N.I. ________________________,
correo
electrónico_______________________________________________________
____
EXPONE:  Que manifiesto mi voluntad de participar en el proceso
selectivo  para
__________________________________________________________________
ESPECIALIDAD: ____________________________________
como personal laboral fijo discontinuo a tiempo parcial de este
Ayuntamiento de Villa del Río de acuerdo a las Bases aprobadas y
publicadas en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del
Ayuntamiento.

Así mismo, declaro bajo mi responsabilidad:
- que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases de selección.
- que poseo la titulación y capacidad funcional para el desempeño
de  las  tareas  propias  del  puesto  que  se  describe  en  la  base
tercera  y  al  que  opte.  (Quienes  tengan  la  condición  de
discapacitado/a  deberán  acreditar  la  compatibilidad  con  el
desempeño de las tareas correspondientes al puesto objeto de la
presente convocatoria (artículo 59 de TREBEP), mediante dictamen
expedido  por  un  equipo  profesional  competente,  antes  de  la
formalización del contrato de trabajo
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- que no me  hallo incurso/a en causa de incapacidad.
- que no he sido separado/a mediante expediente disciplinario del
servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni
inhabilitado/a  para  el  ejercicio  de  funciones  públicas,  en  los
términos exigidos en la base tercera.
- que  no  desempeño  ningún  puesto  o  actividad  en  que  resulte
incompatible según lo dispuesto en la Ley 53/1984.
-Que acompaño fotocopia del D.N.I Y de la titulación necesaria de
los méritos alegados en esta solicitud así como la documentación
requerida  en  las  bases  apartado  noveno:  acreditación  de  los
méritos alegados.

AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS. DECLARO UN TOTAL DE ___________ PUNTOS
(Suma total experiencia,antigüedad y formación máximo 100 puntos)

Los méritos que alego de cara a su valoración en el concurso son:
(UTILIZAR TANTAS HOJAS COMO SEA PRECISO):

EXPERIENCIA PROFESIONAL: 
Se  valorará  la  experiencia  profesional,  con  un  máximo  de  81
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:
1.Experiencia  profesional  adquirida  como  personal  laboral

temporal  en  el  ámbito  de  la  entidad  convocante en  la  misma
categoría de la plaza convocada: 0,025 puntos por día.
2.Experiencia  profesional  adquirida  como  personal  laboral

temporal en la misma categoría de la plaza a la que se aspira en
el resto de Administraciones Públicas o entidades públicas: 0,009
puntos por día.
En los supuestos de este apartado, que son incompatibles entre sí
en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relaciones de
colaboración  social,  contratos  civiles,  mercantiles  o
administrativos de prestación de servicios, ni los trabajos como
personal  eventual.  En  ningún  caso  se  valorará  la  experiencia
profesional adquirida como personal funcionario de carrera o como
laboral fijo.

DENOMINACIÓN DEL
CONTRATO y CÓDIGO

DE CUENTA DE
COTIZACIÓN

EMPLEADOR FECHA DE INICIO Y FIN
DEL CONTRATO

AUTOBAREMO
PUNTOS
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TOTAL EXPERIENCIA (MÁXIMO 81
LABORAL PUNTOS)

ANTIGÜEDAD EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

Se valorará, con un máximo de 9 puntos, la antigüedad reconocida
en las Administraciones Públicas, a razón de 0,003 puntos por

día. TOTAL                          PUNTOS.

ASISTENCIA E IMPARTICIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN O

PERFECCIONAMIENTO.

Se  valorará,  hasta  un  máximo  de  10  puntos,  la  asistencia  e
impartición de cursos de formación o perfeccionamiento

organizados, impartidos u homologados por el Instituto Andaluz de

Administración  Pública,  el  Instituto  Nacional  de  Administración

Pública,  el  Servicio  Andaluz  de  Empleo  el  Servicio  Público  de

Empleo Estatal, las Universidades, los Colegios  Profesionales,

la  Federación  Española  de  Municipios  y  Provincias  (FEMP),  la

Federación  Andaluza  de  Municipios  y  Provincias  (FAMP),  la

Administración convocante y  las  Organizaciones Sindicales en el

marco del Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones

Públicas,  siempre  que  estén  relacionados  directamente  con  las

funciones propias de las plazas objeto de convocatoria,

incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias

transversales en el ejercicio de  tales funciones, como

prevención de riesgos laborales (generales y específicos de las

plazas convocadas), igualdad de género, protección de datos
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personales y similares. La valoración a otorgar por la asistencia
o impartición será la siguiente:
- 0,02 por hora sin pruebas de aptitud, con un máximo de 500

horas.
- 0,025 por hora con pruebas de aptitud con un máximo de 400

horas.
En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repita
su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en
créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas
del mismo, se utilizará la equivalencia de 25 horas un crédito,
salvo  que  se  justifique  por  el  aspirante  cualquier  otra
asignación de horas.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de
realización ni las horas de duración. Asimismo, no se valorarán
los derivados de procesos selectivos, así como los diplomas o
certificados  relativos  a  jornadas,  seminarios,  simposios  y
similares que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
El proceso de valoración consistirá en sumar las horas lectivas
de los cursos recibidos o impartidos, una vez diferenciadas en
función de las pruebas de aptitud, hasta que sumen el máximo
evaluable de puntos asignado a este apartado.

NOMBRE DEL
CURSO

ENTIDAD
IMPARTIDORA

DURACIÓN
(FECHA DESDE
– HASTA Nº
DE HORAS)

CONSIGNAR (CON O 
SIN PRUEBAS DE 
APTITUD)

AUTOBAREM
O

PUNTOS

TOTAL 
FORMACIÓN 

MÁXIMO 10 
PUNTOS

(En caso de alegar mayor número de méritos añadir una hoja anexa
con el resto).

En consideración a todo lo anterior, solicito ser admitido al
proceso selectivo extraordinario de estabilización de empleo por
concurso de este Ayuntamiento, con pleno sometimiento a las bases
aprobadas al efecto.

En Villa del Río a _________________________2022.
Fdo.:______________________________.
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